
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 0344-40-82.

Lima, ..12..de.... JULIO de 1982...
Visto el Oficio N2 055-82-FPB de la Federación Peruana de Box, mediante el
cual solicita la aprobación de los Contratos de su personal Técnico para
1,982;

CONSIDERANDO :

Que los contratos del Personal Técnico deben ser autorizados mediante =
Resolución Jefatural;
Que es necesario proceder a la aprobación de los Contratos de los Entrena-
dores propuestos por la Federación Peruana de Box;

De acuerdo a lo dispuesto por los artículos 375 33”y 29”del D.L. 20555;

Con el Informe favorable de la Dirección Nacional de Deportes y la opinión
favorable de Dirección Ejecutiva;
SE RESUELVE :

Artículo Primero.- APROBAR los Contratos de Locación de servicios de los

- MAURO MINA BAYLON

JUAN ALVAREZ ALARCON

MANUEL RONCHEZ FARFAN

VICENTE RODRIGUEZ MEZARINA

- ANGEL BERNAOLA VIVANCO

= RUFINO GIVES CORTEZ

'= RAUL LAZO CASTRO

- ZANIEL ORTIZ CARBAJAL

JULIO GUZMAN PRIETO

- CARLOS RAYMUNDO NOE

entrenadores siguientes:
Por s/. 287,500.00 del 02 de Enero al 15
de Diciembre de 1,982.
Por s/. 287,500.00 del 02 de Enero al 15
de Diciembre de 1,982.
Por s/. 287,500.00 del 02 de Enero al 15
de Diciembre de 1,982.
Por s/. 287,500.00 del 02 de Enero al 15
de Diciembre de 1,982.
Por s/. 287,500.00 del 02 de Enero al:15
de Diciembre de 1,982.
Por s/. 287,500.00 del 02 de Enero al 15
de Diciembre de 1,982.
Por s/. 172,500.00 del 02 de Enero al 15
de Diciembre de 1,982.
Por s/. 172,500.00 del 02 de Enero al 15
de Diciembre de 1,982.
Por s/. 115,000.00 del 02 de Enero al 15
de Diciembre de 1,982,
Por s/. 115,000.00 del 02 de Enero al 15
de Diciembre de 1,982.
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INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No.  034b-AD-82

Lima, .12....de..... JULIO de 198 2.

Artículo Segundo.- Los montos a que se refieren en la presente Resolución,
se afectarán exclusivamente al Presupuesto aprobado --

por la Federación Peruana de Box para el presente año.

E Regístrese y Comuníquese.
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INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

INFORME N2£ Ó2/  -pINAD-82

A : DIRECCION EJECUTIVA

DE : DIRECCION NACIONAL DE DEPORTES

ASUNTO : CONTRATOS DE ENTRENADORES

REFERENCIA : OFICIO N2 055-FPB-82
FECHA : LIMA, 07 DE JULIO DE 1982

Me dirijo a usted, con la finalidad de poner en su
conocimiento que se ha recibido el oficio de la referencia, de la Fe
deración Peruana de Box, en el cual solicitan la aprobación de los
Contratos de los siguientes entrenadores:
- MAURO MINA BAYLON s/. 25,000.00 mensual
- JUAN ALVAREZ ALARCON 25,000.00 mensual
- MANUEL RONCHEZ FARFAN 25,000.00 mensual
- VICENTE RODRIGUEZ MEZARINA 25,000.00 mensual
- ANGEL BERNAOLA VIVANCO 25,000.00 mensual
- RUFINO GIVES CORTEZ 25,000,00 mensual
- RAUL LAZO CASTRO 15,000.00 mensual
- ZANIEL ORTIZ CARBAJAL 15,000.00 mensual
- JULIO GUZMAN PRIETO 10,000.00 mensual
- CARLOS RAYMUNDO NOE' 10,000.00 mensual

Esta Dirección Nacional, opina favorablemente la
contratación de los mencionados entrenadores, del 02 de de Enero al -
15 de Diciembre de 1,982, teniendo en consideración que son los téc--
nicos encargados de la difusión y superación del nivel técnico de los
deportistas que practican esta disciplina deportiva.

Atentamente,

SVM:DINAD.RMA.
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MESA DB PARTES
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2 4 JUN, 1982ardido 055482:PP . ISE.an 0 .

WORLD BOXING y RECIBTDO
ASSOCIATION .

Lima, 23 de Junio de 1982,

señor
SANTIAGO VENTURA MARQUEZ
Director Nacional de Deportes
Ciudad.-
De mi consideración:

Me dirijo a usted, acusando recibo de
su Of. N2 371-D-82, a fin de manifestarle que, de acuer-
do a lo solicitado con Of. Circ. N2 006-D-82 de fecha 14
de Enero del año en curse, esta Federación cumplié en re
mitir la relación de los Entrenadores que firmarían Con-
trato para el presente año, los mismos que se acercaren
a esa Dirección, para la /firma correspendiente.

La relación remitida fué cursada cen
Of. N2 025-82-FPB, cuya ¡copia adjuntamos.

peortunidad, para renovar
censideración.

(A OSCAR TÁRAN BRAMBILLA
PRESIDENTE



CONTRATO: DE_LOGCACTON DR SERVIOTOSON di

onste por el presente, el Contrato de Locación de Aro que
«eelebran la Federación Peruana de .MX _...,eee== . con -
domicilio legai debidamente representada por su Presidente señor
QSGAR ,TERAN _BRAMBILLA..nn, identificado con L.E.
N?2 cooooooonooo y LaTo o.oooooooooos. como empleador; y de la otra
y como trabajador el señor MMAURO MINA BAYLON. identificado con -=

L.E. IIA...neey L.T.. 994048 ===> domiciliado en ......QS .RAUJTLES 281 .= SURQUILIO0TTCláusula Primera.- La Federación contrata los servicios de +...o..o.
.MAURO MINA BATON...inn para que desempeñe labores de
entrenador a partir del 2 de Enero ¿1 15 de Diciembre de 1 ÑO] 0) Nm o

Cláusula _Segunda.- El entrenador prestará sus servicios cijéndose
al Plan de Trabajo y Programa de Actividades que previamente some
terá a aprobación de la Federación. La Federación evaluará uen=-
sualmente el cumplimiento del Plan y Programa por parte del Entre
nador.

:

Cláusula _Tercera.- El Entrenador prestará sus servicios en una jor
nada diaria de 3.30 horas de labores, ciñéndose al horario de acti
vidades que la Federación apruebe.
Cláusula cuarta.- La Federación lebonará al entrenador la cantidad
de S/ . . 2B7,500,00..==>, por el total de los servicios que presta el
entrenador durante todo el período de duración del presente contra-
to conforme se estipula en la cláusula primera.
Cláusula quinta.- La Federación se reserva el derecho de pagar los
honorarios antes pactados al finalizar el contrato, ¿ en forma men
sual, de acuerdo al avance en el cumplimiento del Plan de Trabajo.
Cláusula Sexta.- El entrenador podrá solicitar la rescición del pre
sente contrato antes de su vencimiento, obligándose a cursar un -
aviso con una anticipación no menor de 10 días a la fecha de --
rescición deseada.

La Federación se reserva el derecho de rescindir el presente con==
trato antes de su vencimiento, bastando para ello la comunicación
que cursará al contratado con una anticipació
días.
Se firma el presente contrato, en Lima a los
mes de ... ENERO ...... de 1,982,

C

Q PRESIDEN



CONTRATO DE LOCACTON DE SERVICTOS

Conste por el presente, el Contrato de Locación de Servicios que
.. e aOcelebran la Federación Peruana deanne es CON -

domicilio legal debidamente representadapor su Presidente señor
OSCAR TERAN BRAMBILLA

Horror aedr ida add os a es aoo ao BABA icado: con L.E,
N?% .ooooooborso Y LoT. ...o..n........ como empleador: y de la otra

JUAN ALVAREZ ALARCON
y..como “trabajador” el”Boñor” co. oela sites dsd. Agent cado con -
De Bo. 2602140, .oo AS S

EaE E ó PAN pi domiciliadoen e.ode ...
AVDA. IQUITOS 546 DPTO. 103LA VICTORIA

cc... ..0.00.0000000000000 0000000000000 0000000000000 060000)000.0)0)000 00...
Cláusula Primera.- LaFederacióncontrata los servicios de +...o..o.cremnorninesorocosos. .orr.o.. para que desempeñe labores de
entrenador a partir del al 15 de Diciembre de 1922.
Cláusula _Segunda.- El entrenador prestará sus servicios ciñéndose
al Plan de Trabajo y Programa de Actividades que previamento some
terá a aprobación de la Federación. La Federación evaluará :en=--
sualmente el cumplimiento del Plan y Programa por parte del Entre
nador.
Cláusula Tercera.- El Entrenador prestará sus servicios en una jor
nada diaria de 3.30 horas de labores, ciñéndose al horario de acti
vidades que la Federación apruebe.
Cláusula cuarta.-- La Fediración abonará al entrenador la cantidad
de SÍ 0OTO el total de los servicios que presta el
entrenador durante todo el período de duración del presente contra-
to conforme se estipula en la cláusula primera.
Cláusula quinta.- La Pederación se reserva el derecho de pagar los
honorarios antes pactados al finalizar el contrato, ¿ en forma men
sual, de acuerdo al avance en el cumplimiento del Plan de Trabajo.
Cláusula _Sexta.- El entrenador podrá solicitar la rescicióín del pre
sente contrato antes de su vencimiento, obligándose a cursar un -
aviso con una anticipación no menor de 10 días a la fecha de e.
rescición deseada.

La Federación se rercrva el derecho de rescindir el presente Ccon==-

trato antes de su vencimiento, bastando para ello la comunicación
que cursará al contratado con una anticipació
días.

no menor de cincco -

Se firma el presente contrato, en Lima a los
mes de ...0. 0. .«< OO C000%00 de DOOR

OSCAR TERAN BRAMBILLA
PRESIDE*.TE



E > _CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS
' “Conste por el presente, el Contrato de Locación de Servicios que

, celebran la Federación Peruana de ...MW.......omissiam3=. con -
Pescaen gi legal debidamente representada por su Presidente señor
.OSCAR TERAN BRAMBILLA . Iommi. identificado con L.BE.

Micra ra Y do ¡rca ts a ROO MPAA DOY sy 06 La otra
y como trabajador el señor MANUEL _RONCHEZ FARFANentificado con -
LE. AOoras Mil era COMAGALLAdO dieURBANIZACION VILLA LOS ANGELES PASAJE PARDO _Y ALTAGA ,114-SAN MARTIN P.
Cláusula Primera.- La Federación contrata los servicios de +.....o.
«MANUEL .RONCHEZ .FAREAN . . -—====="=w00= para que desempeñe labores de
entrenador a partir del 2 de Enero -21 15 de Diciembre de 1922.
Cláusula Segunda.- El entrenador prestará sus servicios ciléndose

6 Dm o oal Plan dg Trabajo y Programa de Actividades que previamente
terá a aprobación de la Federación. La Federación evaluará en=-

$ sualmente el cumplimiento del Plan y Programa por parte del Entre
nador.
Cláusula Tercera.- El Entrenador prestará sus servicios en una jor
nada diaria de 3.30 horas de labores, ciñéndose al horario de acti
vidades que la Federación apruebe.
Cláusula cuarta.-- La Federación abonará al entrenador la cantidad
de SÍ , 287,300.00 -. por el total de los servicios que presta el
entrenador durante todo el período de duración del presente contra-
to conforme se estipula en la cláusula primera.
Cláusula guinta.- La Federación se reserva el derecho de pagar los
honorarios antes pactados al finalizar el contrato, ¿4 en fcrma men
sual, de acuerdo al avance en el cumplimiento del Plan de Trabajc.
Cláusula Sexta.- El entrenador podrá solicitar la resciciín del preo sente contrato antes de su vencimiento, obligándose a: gursar un.  -

aviso con una anticipación no menor de 10 días a la fecha de eo
rescición deseada.

La Federación se rescrva el derecho de rescindir el presente con==-
trato antes de su vencimiento, bastando para elYó la comunicación
que cursará al contratado con una anticipació
días.

no menor de cinco -

Se firma el presente contrato, en Lima a los
mes deO de' 1,9825

h

BR£MBILLA
PRESIDESTE



CONTRATO DE _LOCACTON DE SERVICTOS

Conste por el presente, el Contrato de Locación de Servicios que
celebran la Federación Peruana de ....MA.....e=sce=m"7.. con -
domicilio legal debidamente representada por su Presidente señor
Q56AR .TERAN. BRAMBILLA o===noeacnoasna2977 identificado con L.E.
NA conc ernesosr. Y Lio coo... COMO tmpleadors y de la otra

y como trabajador el señor VICENTE RODRIGUEZ MESABINAficado con -AEoEAERENOVACION 657 =D_- LA VICTORIA,,Prter+rriciemiiiiotor?.000....0...0.0......060650N0.0. 006060: 000060:0060000:0:0

Cláusula Primera.” La Federación contrata los servicios de +...o.o.
VICENTE . RODRIGUEZ .MESARIVA .=======7. para que desempeñe labores de
entrenador a partir del 2 de Enero ,; 15 de Diciembre de 1982.
Cláusula _Segunda.- El entrenador prestará sus servicios ciléndose
al Plan de Trabajo y Programa de Actividades que previamente some
terá a aprobación de la Federación. La Federación evaluará uen=--
sualmente el cumplimiento del Plan y Programa por parte del Entre
nador.
Cláusula Tercera.- El Entrenador prestará sus servicios en una jor
nada diaria de 3.30 horas de labores, ciñéndose al horario de acti
vidades que la Federación apruebe.
Cláusula cuarta.- La Pederación abonará al entrenador la cantidad
de s/ .287,500400.2==2=2=2=2% por el total de los servicios que presta el
entrenador durante todo el período de duración del presente contra-
to conforme se estipula en la cláusula primera.
Cláusula _quinta.- La Federación se reserva el derecho de pagar los
honorarios antes pactados al finalizar el contrato, 3 en forma men
sual, de acuerdo al avance en el cumplimiento del Plan de Trabajc.
Cláusula Sexta.- El entrenador podrá solicitar la resciciéín del pre
sente contrato antes de su vencimiento, obligándose a cursar un -
aviso con una anticipación no menor de 10 días a la fecha de -—
rescición deseada.

La Federación se rescrva el derecho de rescindir el presente con=-
trato antes de su vencimiento, bastando para ello la /feomunicación
que cursará al contratado con una anticipación no meñor de cinco -
días.
Se firma el presente contrato, en Lima_a loS .+..o.o.o

>, de Enero de 1,982.mes de oo... .... o

N BRAMBILLA
PRESIDENTE



E EE CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS
>

A Aronste por el presente, el Contrato de Locación de Servicios que
, «celebran 12 Federación Peruana de AAdomicilio legal debidamente representada por su Presidente señor

.OSCAR TERAN BREMBILLA| -=="=====e======"" identificado con L.E.

NEes VidDra COROS BULA OAdOLS. 1d8 La «Otra
! y como trabajador el señor ANGEL BERNAOLA VICANCO -tificado con -

LJ . 267115 y L.T..e93266%4 domiciliado en +.o.o....O:DEAOAia sondeo ena ciiNesmasas
Cláusula Primera.-- La Federación contrata los servicios de +.oo.o..
ANGEL. BERNAOLA. VIVANCO. . **rrrrrrrr. para que desempeñe labores de
entrenador a partir del e de Enero 21 15 de Diciembre de 1922.

| Cláusula Segsunda.- El enitrenador prestará sus servicios ciñéndose
| : al Plan de Trabajo y Programa de Actividades que previamente some

terá a aprobación de la Federación. La Federación evaluará men-

$ sualmente el cumplimiento del Plan y Programa por parte del: Entr
nador. ;

Cláusula Tercera.- El Entrenador prestará sus servicios en una jor
nada diaria de 3.30 horas de labores, ciñéndose al horario «e acti
vidades que la Pederación eprusbe.
Cláusula cuarta.-- La Pederación abonará al entrenador la cantidad
de S/ ...287., 500.00, .... por el total de los servicios que presta el
entrenador durante toúo el períoco de duración del presente contra-Y
to conforme se estipula en la cláusula primera.
Cláusula cninta.- La Pederación se reserva el derecho de pagar los
honorarios antes pactedos el finalizar el contrato, ó en forma menE 9 ee

sual, de acuerdo el evance en el cumpiimiento del Plan de Trabajo.
ECláusula Sexta.- El entrenador podrá solicitar la rescición del prea sente contrato antes de su vencimiento, obligándose a cursar un —-

aviso con una anticipación no menor de 10 días a la fecha de --
rescición deseadz2.

La Federación se rercrva el derecho de rescindir el/presente con-=-
trato antes de su vencimiento, bastando para ello la comunicación
que cursará al contratado con una anticipación no
días.
Se firma el presente contrato, en Lima_a los y
mes de .... .ANBRO ===" 40 1,982.

OSCAR TFRAN AMBILLA
PRESIDENTE



CONTRATO DE LOCACTON DE SERVICTOS .
>

Fonste por el presente, el Contrato de Locación de Servicios que
celebran la Foderación Peruana de .. BOX ==e=nasnne=enn=e== con -
domicilio legal debidamente representada por su Presidente señorir edo pao does eo ares sa identificado: con Lib,
Near ah ao LoT. cooooocorso.s. como empleador; y de la otra
y como trabajador el señor .Sv2: O, GIVES, CORTEZ dentificado ¿con -
L.E. . 076390... =======. 1 q, TORSIGO =or domiciliado en ......SALLE 5 M2. 257, SAN JOSE , 5, PIURA, comcrmcrrcocrncicicocciccií,
Cláusula Primera.- La Federación contrata los servicios de +.o..o..o.
RUFINO, GIVES CORTEZ . "===22222227 para que desempeñe labores de
entrenador a partir del 2 de Enero al 15 de Diciembre de 19822.
Cláusula Segunda.- El entrenador prestará sus servicios ciléndose
al Plan de Trabajo y Programa de Actividades que previamente some
terá a aprobación de la Federación. La Federación evaluará uen==
sualmente el cumplimiento del Plan y Programa por parte del Entre
nador.
Cláusula Tercera.- El Entrenador prestará sus servicios en una jor
nada diaria de 3.30 horas de labores, ciñéndose al horario de acti
vidades que la Federación apruebe.
Cláusula cuarta.- La Federación abonará al entrenador la cantidad
de S/ . 287,300.00. ===. el total de los servicios que presta el
entrenador durante todo el período de duración del presente contra-
to conforme se estipula en la cláusula primera.
Cláusula quinta.- La Federación se reserva el derecho de pagar los
honorarios antes pactados al finalizar el contrato, ¿ en forma men
sual, de acuerdo al avance en el cumplimiento del Plan de Trabajo.
Cláusula _Sexta.- El entrenador podrá solicitar la rescicióín del pre
sente: contrato antes de su vencimiento, obligándosea cursar un. -
aviso con una anticipación no menor de 10 días a la fecha de --
rescición deseada.

La Federación se rercrva el derecho de rescindir el presente con=-
trato antes de su vencimiento, bastando para ello la/comunicación
que cursará al contratado con una anticipación no ménor de cinco -
días.
Se firma el presente contrato, en Lima_a los .DDS..|.....
mes de . ENERO, ......... de 1,982.DeE OSCAR TrERAN AMBILLA

PRESIDENTE
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS. s
+cdta por el presente, el Contrato de Locación de Servicios que

celebran la Federación Peruana de ..MX ............o.o..... con -
domicilio legal debidamente representada por su Presidente señor
. . AASCAR ,TERAN BRAMBILLA ., ¿menaidentificado con L.E.
Ne ciar raro Y Lodo en. aroma OMID AAMMOES: Y 00 La 011
y como trabajador el señor RAUL LAZO ,CASTRO .=- identificado con -
L.E. o. 2215263 ...2===>"Y LTRA:.007866.... domiciliado en +.o.oo..
. JUCRE .339AREQUIPA ....- CERCADO o...ITCláusula Primera. La Federación contrata los servicios de +...o..

UL LAZO CASTRO AAAAeo para que desempeñe labores de.. 0... .. 0060060060000 000000000000)0610000.
entrenador a partir del 2 de Emero al 15 de Diciembre de 19
Cláusula Segunda.- El entrenador prestará sus servicios ciñéndose
al Plan de Trabajo y Programa de Actividades que previamente some
terá a aprobación de la Federación. La Federación evaluará uen=-
sualmente el cumplimiento del Plan y Programa por parte del Entre
nador.
Cláusula _Tercera.- El Entrenador prestará sus servicios en una jor
nada diaria de 3.30 horas de labores, ciñéndose al horario de acti
vidades que la Federación apruebe.
Cláusula _cuarta.- La Federación abonará al entrenador la cantidad
de SY .. «112,300.00 ==== por el total de los servicios que presta el
entrenador durante todo el período de duración del presente contra-
to conforme se estipula en la cláusula primera.

:

Cláusula quinta.- La Pederación se reserva el derecho de pagar los
honorarios antes pactados al finalizar el contrato, ¿ en forma men
sual, de acuerdo al avance en el cumplimiento del Plan de Trabajc.
Cláusula Sexta.- El entrenador podrá solicitar la rescicióín del pre
sente contrato antes de su vencimiento, obligándose a cursar un  —-

aviso con una anticipación no menor de 10 días a la fecha de o
rescición deseada.

La Federación se reserva el derecho de rescindir resente con--
trato antes de su vencimiento, bastando para elld la comunicación
que cursará al contratado con una anticipación un:

días.
menor de cincc -

Se firma el presente contrato, en Lima a los .../4e e as del
mes de ....PROTO,...... de 1,982.

OSCARUTERÁN BREMBILLA
PRESIDENTE
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CONTRATO DE _LOCACTON DE SERVICIOS
ARES por el presente, el Contrato de Locación de Serviciós qué
celebran la Federación Pérusna la Mea» OM >

domicilio legal debidamente representada por su Presidente señor
cooooonponorosrporcaidaoscono.sorrnrrr..v. identificado con L.E.ATIe empleador y de la otra

y como trabajador el señor HANTEL ORTIZ CARBAJAL. Vncificado con -
L.E. Aoi y Lom.IÓrrcitiado SU soe.IRAIRON. 29979, PITIDO.conri egea
Cláusula Primera.- La Federación contrata los servicios de ir. BANTEL, ORTIZ, CARBAJAL, =========== para que desempeñe labores de
entrenador a partir del 2 de Enero al 15 de Diciembre de 1982.
Cláusula Segunda.- El entrenador prestará sus servicios cilóndose
al Plan de Trabajo y Programa de Actividades que previamento some
terá a aprobación de la Federación. La Federación evaluará nen=-

EntrpHsualmente el cumplimiento del Plan y Programa por parte de
nador.
Cláusula Tercera.- El Entrenador prestará sus servicios en una jor
nada diaria de 3.30 horas de labores, ciñéndose al horario de acti
vidades que la Federación apruebe.
Cláusula cuarta.- La Federación abonará al entrenador la cantidad
de S/ .. 172,500.00 =- por el total de los servicios que presta el
entrenador durante todo el período de duración del presente ccntra-
to conforme se estipula en la cláusula primera.
Cláusula _guinta.- La Federación se reserva el derecho de pagar los
honorarios antes pactados al finalizar el contrato, 6 en forma men
sual, de acuerdo al avance en el cumplimiento del Plan de Trabajo.
Cláusula Sexta.- El entrenador podrá solicitar la rescición del presente contrato antes de su vencimiento, obligándose a cursar un =
aviso con una anticipación no menor de 10 días a la fecha de -=-
rescición deseada.

La Federación se reserva el derecho de rescindir el esente con=--
trato antes de su vencimiento, bastando para ello 14 comunicación
que cursará al contratado con una anticipación no menor de cinco -días.
Se firma el presente contrato, en Lima a los ...DO
mes de ...BNERO ....... de 1,982.

da OSCAR TERAN BRAMBIILA
PRESIDENTE
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Fonste por el presente, el Contrato de Locación de Servicios que
celebran la Federación Peruana de o..o.ooooommoorrrrosorsno.o.. CON -
domicilio legal debidamente representada por su Presidente señor
ARAAAoo identificado con L.E.

Ni rasa Y La Te. miseaios 009 eppieador: y: de La: oteá
y como trabajador ei señor JULIA .C.GUZMAN . PRIETAentificado con -
LE. AIELADO ¿AA y Lilas. cp¿ocoo ooo. domiciliado en ......
URB. .SAN .AGUSTIN MANZANA .E .1 .LQTE .24 .- .G MICláusula Primera.- La Federación contrata los servicios de +.....o.
«JULIO .C.GUZMAN .PRIETO ..====232282:2=2=7 para que desempeñe labores de
entrenador a partir del 2 Enero al 15 de Diciembre de 19022.

Cláusula Segunda.- El entrenador prestará sus servicios ciñéndose
al Plan de Trabajo y Programa de Actividades que previamente some
terá a aprobación de la Federación. La Federación evaluará uen--
sualmente el cumplimiento del Plan y Programa por parte del Entre
nador.
Cláusula _Tercera.- El Entrenador prestará sus servicios en una jor
nada diaria de 3.30 horas de labores, ciñéndose al horario de acti
vidades que la Federación apruebe.
Cláusula cuarta.- La Federación abonará al entrenador la cantidad
de S/ ...115,000.00..... por el total de los servicios que presta el
entrenador durante todo el período de duración del presente contra-
to conforme se estipula en la cláusula primera.
Cláusula quinta.- La Federación se reserva el derecho de pagar los
honorarios antes pactados al finalizar el contrato, 64 en forma men
sual, de acuerdo ai avance en el cumplimiento del Plan de Trabajo.
Cláusula _Sexta.- El entrenador podrá solicitar la rescición del pre
sente contrato antes de su vencimiento, obligándose a cursar un -=

aviso con una anticipación no menor de 10 días a la fecha de e.
rescición deseada.

oOaaa dea

OSCAR q BRIMB LA
PRESIDENTE
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Moines por el presente, el Contrato de Locación de Servicios que

celebran la Federación Peruana de MX LLL... .. con -
domicilio legal debidamente representada por su Presidente señor
.QSGAR .TERAN .BRAMBILLA ......===332333323 0... identificado com L.B.Ni s rs y LID: ditososarao.. Como empicadors. y de La otra
y como trabajador el señor CARLOS RAYMUNDO, NOR identificado con -

JOFHÍVL

—
concL.E» .0. 0000... .. ...0.. . Y Vaso do domiciliado en e. .o..o

SECTOR 1 GRUPO J MANZANA G - LOTE 12 -VILLA EL SALVADOR

Cláusula Primera.- La Federación contrata los servicios de +.o....o.
.CABLOS .RAYMUNDO .NQE ......22232=97. para que desempeñe labores de
entrenador a partir del 2 de Emero 5] 15 de Diciembre de 1982.
Cláusula Segunda.- El entrenador prestará sus servicios ciléndose
al Plan de Trabajo y Programa de Actividades que previamente some
terá a aprobación de la Federación. La Federación evaluará uen--
sualmente el cumplimiento del Plan y Programa por parte del Entre
nador.,
Cláusula Tercera.- El Entrenador prestará sus servicios en una jor
nada diaria de 3.30 horas de labores, ciñéndose al horario de acti
vidades que la Federación apruebe.
Cláusula cuarta.- La Pederación abonará al entrenador la canticdad
de SÍ ...115,000.00 _. por el total de los servicios que presta el
entrenador durante todo el período de duración del presente contra-
to conforme se estipula en la cláusula primera.

:

Cláusula quinta.- La Federación se reserva el derecho de pagar los
honorarios antes pactados al finalizar el contrato, ¿ en forma men
sual, de acuerdo al avance en el cumplimiento del Plan de Trabajo.
Cláusula _Sexta.- El entrenador podrá solicitar la rescición del pre
sente contrato antes de su vencimiento, obligándose a cursar un —-

aviso con una anticipación no menor de 10 días a la fecha de =—

rescición deseada.

La Federación se rercrva el derecho de rescindir el presente con==
trato antes de su vencimiento, bastando para ello la comunicación
que cursará al contratado con una anticipación no henor de cincc -
días. a

Se firma el presente contrato, en Lima a los ...DOAA 1,982.
,

O Oscar N BRAMBILLA
PRESIDE-TK


